
 
 
 
 
 

 

Honorable Concejo Deliberante
2026

 
Resolución Firma Conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION Nº 27/26

 

TESTIMONIO:

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente:

R E S O L U C I Ó N   Nº     27/26

ARTÍCULO 1.- Resuélvase aprobar el examen de las cuentas de la Administración Central, correspondiente al 
Ejercicio 2025.-

ARTÍCULO 2.- Resuélvase aprobar el examen de las cuentas del Organismo Descentralizado Hospital Subzonal 
“Doctor Felipe A. Fossati”, correspondiente al Ejercicio 2025.-

ARTÍCULO 3.- Resuélvase aprobar el examen de las cuentas del Honorable Concejo Deliberante, correspondiente 
al Ejercicio 2025.-

ARTÍCULO 4.- Cúmplase, comuníquese al Honorable Tribunal de Cuentas y al Departamento Ejecutivo, 
regístrese, publíquese.-

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los catorce días del mes 
de mayo de dos mil veintiséis.- FIRMADO: Ángel E. Guillén- VICEPRESIDENTE I- Mercedes Palmades - 
SECRETARIA.-
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